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Gobierno Civil de la
p rovincia de Córdoba
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JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Núm. 3.359
Huérfanos de la Revolución y

de la Guerra
Se pone en conocimiento de los

ben eficiarios del Decreto de 23 de
nov iembre de 1940, q ue a Partir
del día 4 del mes actual se pro-
cederá al pago de la nómina co-
rrespondiente a los meses de
sep tiembre y octubre del año
1 953, en las oficinas de la Junta
Pro vincial de Beneficencia, calle
Al fonso XIII núm. 4 (Antiguo Go-
bierno Civil), todos los días la-
borables, debiendo presentarse

los interesados provistos de su
carnet por el siguiente orden:

Sres. Habilitados, el día 4.
Sres. Beneficiarios, del 6 al 11.
Córdoba, 1 de • septiembre de

1954.—El Gobernador Civil Int.°,
Aurelio Villalón Coello.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Comisión Administradora del Impuesto
para la prevención del paro obrero

Núm. &355
ANUINGI 0

Habiéndose terminado las obras
de reparación de los kilometros
1 al 10'183 en el camino vecinal
DE MONTILLA A MONTALBAN,
ejecutadas por el contratista don
Manuel Morales Quirós, que he -

ne constituida en la Caja de fon-
dos provinciales la garantía de
NUEVE MIL SETECIENTAS
TREINTA Y DOS PESETAS
CON DIEZ CENT1MOS (9.732'10
pesetas), para responder de su

compromiso de ejecutar las obras
dichas; solicitada la devolución
de la misma se hace saber por
el presente para que en el térmi-
no de quince días hábiles, con-
tados a partir/ del siguiente al en
que aparezca este anuncio, pue-
dan formularse ante las Alcal-
días o juzgados Municipales de
de Montilla y Montalbän, ,en cu-
yos términos radican las obras
cuantas reclamaciones se consi-
deren oportunas en contra de la
devolución dicha y como conse-
cuencia de las apuntadas obras
habiéndose de presentar o ;emi-
tir por las Alcaldías o Juzgados
dichos, cuantas reclamaciones se
hayan formulado o certifi,.‘ación
de que ninguna se ha hecho; ad

Ministerio de Cultura 2024



1.238 	 4 de septiembre de 1954
	

B. 0. ele la 	 202

virtféndose que si transcurrido el
plazo de cinco días naturales no
se hubiesen recibido referidos do-
ctimentbs en la 'Secretaríade es-
ta Corporación, se entenderá que
ninguna se ha ,formulado.

Córdoba, veintiuno de agosto
de mil novecientos cincuenta y
cuatro, - EI Presidente, Francis-
co Cabrera Perales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo
Jefatura Provincial. Córdoba

N Mil. 3.354
Relación de los días que deberán

permanecer abiertos los alma-
cenes del Servicio Nacional del
Trigo en la provinea de Cór-
doba, durante el . mes de sep-
fiembre de 1964.

COMARCA NUMERO 1.
El Carpio: • diarie.
Bujalance: diario.
Catiete de lag Torres: diario.
Valenzuela: diario.
Villa del Río: diario.
Palma del - Río: .diario.
Posadas: -diario.
Villanueva de Córdoba: lunes,

martes y miércoles.
Conquista: - jueves.
.Cardefia:- viernes y sábados:
Torrecampo: lunes, martes,

miércoles y jueves. •
Pedroche: viernes y sábados.

COMARCA NUMERO 2.
Fernán-Núñez: diario.
Montilla : jueves, viernes y

miércoles.
Espejo: lunes, martes y miér-

coles. 	 .
Castro del Río: lunes, Martes,

jueves, viernes, y sábados,
Nueva darteya: miércoles.
Baena: lunes, martes, viernes,

y sábadós.
Luque: Miércoles y jueves.
Priego: viernes y sábados.
Almédinilla: Martes y miércoles.
Zoinaraños: jueves.
Carcabuey:

COMARCA NUMERO 3
La Rambla: diario.
Benameji: Limes, martes y miér-

oles.
Encinas Reales: jueves y vier-

nes.
,Palenciana: sábados.
Iznájar: lunes, jueves, viernes

y sábados.

Rute : martes y . miércoles.
Cabra: lunes, Martes y miér-

coles.
Lucena: jueyes y viernes.'

• Monturque: . Sabad4S.
. Santaella:

Puente Genil: Martes, jueves,
viernes y sábados.

Aguilar: Lunes y miércoles.
La Carlota :'.1únes,

jueves.
Guadalcázar: miércoles. •

San Sebastián. de. los Balleste-
ros: viernes, y sábados. .

COMARCA NUMERO 4
BeiMez: lunes, martes y . Miér-

Villaviciosa: jueves.
Villanueva del Rey: viernes.
Espiel: sábados.
Peñarroya: jueves, viernes • y

sábados..
Los Blázquez: lunes.
Valsequillo: martes y miérco-

les.
Fuente Obejuna: luns,. mar-

tes, miércoles y sábados.
Ojuelos Altos.: jueves y . vier-

nes.
Belalcázar: diario..
Hinojosa del. Duqüe: • diario.
Pozoblanco : i u n e e, martes,

miércoles y jueves. • 	 •
Dos Torres. : viernes y . sábados.

El Viso: del 1 al 8 y del 16 al 26
y el 12 y el 27 de -cada mes:

Villftralto: del- 9 al 11 y del 24
al 26.

1•••nn••n•n••n .4

Núm. 3.353
Se recuerda a los agricultores

de la provincia que- el plazo de
declaración' del Segundo fiemo°
en las hojas C . 1 finaliza el día
diez del pi-esente mes;

Córdoba, d 1 de septiembre de
1954:—El Ingeniero-Jefe Provin-
cial, Firma i l egible. 	 •

Magistratura de Tra-
bajo n.° 1 de Córdoba

Núm. 3.335'
Cédula de •citación

En virtud de lo aebrdado por el
Illmo. Sr. Magistrado de Trabajo
número Uno de esta provincia,

en los autos número 278-54, se-
guidos por ante esta Magi'stratura
a instancias de Juan María López
Rubio, contra la Empresa Helma
S. A., por despido, por medio del
presente se cita al expresado Juan
María López Rubio, cuyo último

•domicilio lo tuvo en Villarrubia,
Casilla de Peones Camineros
Km. 10, y hoy en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca
ante esta Magistratura el día vein-
tiocho de septiembre próximo, a
las 10'15 horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación
y juicio acordados en dichos au-
tos, advirtiéndole que deberá con-
currir con .todos los médios de
prueba de que intente valerse pa-
su defensa y que el juicio no se
suspenderá por falta injustificada
de asistencia de las partes.

Y pare que 'conste y tenga lugar
la citación ordenada y 'su inser-
ción en el BOLE1IN OFICIAL de
esta provincia, expido elspresente
con el visto bueno del Uno. se-
ñor Magistrado de Trabajo en
Córdoba a 20 de agosto de 1954,
—Firma ilegible.—V.° B.': El Ma-
gistrado de Trabajo, Firma ilegi-
ble.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

INFORMACION PUBLICA
Núm. 3.177

ANUNCIO

Don José Fe r nández . Mesa y
Hoces, tiene solicitada la conce-
sión administrativa de trescientos
ochenta litros Dor segundo del
río Guadalquivir, para el riego de
384'30 Has. de la finca eMingaó-
bez•, término municipal de • ,Po-
sadas (Cördsoba).

Hecha pública la indicada pe-
tición por el anuncio que inserió
el .Boletfn Oficial del Eslado• nú-
mero ciento treinIa y cinco, co-
respondiente al día quince de

mayo de mil noveCiertos cincuen-
ta y uno, durante el plaio que en
aquel se fijaba, únicamente el pe-
ticionario presenta el correspon-

• ;

Santa Eufemia: del 13 al 15 y
del 28 al 30.

Córdoba. 25 de agosto de 1954.
—El ingeniero-Jefe Previncial,
Firma ilegible..
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diente proyecto, suscrito por el
Ingeniero de Caminos don Enri-
que Jiménez Valero.
'Las características esenciales

del mencionado proyecto se de-
tallan en la siguiente

NO TA- EXTRACTO
La toma se proyecta por medio

de una galería visitable cuya longi-
tud es de 20,40 mts., terminando
e n un pozo de captación de plan-
ta c ircular de 1,30 mts. diámetro,
e nlazándose a ambos lados del.
mismo otros dos pozos de igua-
les di mensiones que el primero'comu nicándose los tres por otra
ga lería, de planta circular capncén--.
Ifica, a la CdSd de máquinas, cuya
Plant a también circular hasta el
terreno tiene 7,00 mts. de diáme-

:Iro y desde éste hasta la cubierta
es de forma octogonal.

La e teVdCiór) se proyecta con
Ires Rrupos moto-bombas para
elevar Cada uno 1/3 cid caudal

licitado, teniendo cada motor
una Potencia de 60 H. P. siendo
le s tuberías-de aspiración de 350
m/tn • diámetro y la altura mano-
mé trica de 18,74 mis.

Las tres tuberías de impulsión
Se unen en inta itibee común de
0'70 mis, diámetro que descarga
en una cabeza de sifón . en la que
se i nstala el Módulo aforador.

'El sifón tiene 1,146,20 . mts. de
long itücl . y ' diánetro interior de
0.90 rnts.

De la cabeza final del sifón par-
ten las aceqUias I y II que con sus
clerivadas totaliz a una longitud
cle 6 .659,00 y 3,752,00 mts. res-
Dectivamente y..del p. diecisiete
de l sifon parte Fa acequia III que
co n sus der ivade.s suman 2.442'00

de l ongitud; todas tienen sec -
ción se-Mi-circular y se proyectan
lambién diversas obras acceso-rias.

Lo que se hace público para
eneral conocimiento, abriéndose

4' 411 pl azo de treinta días naturales
consccürivos, que empezarán a

contarse desde aquel en que a p a-zca in serto este anuncio en. el
130LETIN. OFICIAL de la P ro -l' incia de Córdoba.

Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán presen-
tarse reclamaciones contra el pro-
yecto, por los que se consideren
Perjudicados, en la Alcaldía de
Posadas y en la Dirección Adjun-
ta de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir, sita en Se-
villa, Plaza de España, Sector
segundo, en cuya Secretaría, y
durante las horas de oficinas, es-
tará expuesto el citado proyecto
para los que soliciten examinarlo.

Sevilla, trece de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro.--
El 1geniero Director Adjunto
P. A., F. Graciani.

Colegio Oficial de Agentes Comerciales

de la provincia de Córdoba

Núm. 3.543
De acuerdo Con lo que determi-

na el. art , treinta de nuestro Re-
glamento General, este Organis-
mo se ha visto obligado a acor-
dar Id bija y p-;oceder a la anu-
Inción • definitiva del carnet pro-
fe.sional por débito de cuotas

a los Agentes Comerciv-
leS siguientes.-

Don Juan Cadenas Rodriguez,
don Anronto Márquez Márquez,
.ion jOSe N/131d Carmona, don
Manuel Morailla Muñoz; don
Francisco Rivera Amaro, clon Cle-
mente Vee is Morales y don José
Vázquez de la Torre Oribe, de
Cordobaedon Juan Alberca Jimé-
nez, de Aguilar; don Antonio Mu-
ñiz López y don Alfredo Moreno
Ortiz, de Cabra; , don Antonio
Carpio Doncel, de Castro del
Rio; don Miguel _fiersogt López,
de Guadalcázar; don Manuel Or-
dóñez Roldán de Iznajar; don Luis
Moreno Moreno y don Francisco
Pamirez Ruiz, ,de Lucena; don
Rafael García Sánchez y don Vi-
cente Raigón Rubio, de Montilla;
don Juan M. Molina Diez, de Mon-
turque; 'clon Manuel Solis (ion,
zález, de Palma del Río; doña
Manuela Castillejo Moya, de Pe-
iiarroya-Pueplonuevo; don Jeró-
nimo de Gracia Muñoz, de Pozo-
blanco; don Eusebio Camacho

Melendo, de Priego de Córdoba;
y doña Mercedes Cisneros Pull,
de Puente Genil.

Lo qüe se hace público para
conocimiento de los interesados
y de todos nuestros Colegiados
para que en el ceso de que es-
tos señores continuen ejerciendo
clandestinamente nuestra p rofe-
sión, nos den a conocer seguida-
mente las direcciones de las Ca-
sas que lleven en representa-
ción.

Córdoba, primero de se p tiem-
bre de mil novecientos cincuenta
y cuatro.—La Junta de Gobierno,
S. Ferr ández.

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA
Núm. 3.330

Fomento extraordinario
De conformidad con la resuel-.

to por el Excelentísimo Ayunta-
miento Pleno en sesión celebrada
el día veinte. y cinco de junio úl-
timo, convúca que la contrata-
ción mediante concurso, las. obras
de alumbrado de la AVENIDA
DEL CONDE DE VALLELLANO,
bajo el tipo de SEISCIENTAS
OCHENTA Y CUATRO MIL QUI-
NIENTAS NUEVE PESETAS
CUARENTA Y. DOS CENTIMOS,
cuyas obras deberán quedar ter-
minadas en el 'plazo de sesenta
días, colmados desde las cuarenta.
y ocho. horas siguientes a la fe-
cha de formalización del con-
trato.'

El proyecto, presupuesto, plie-
gos de condiciones y demás do-
cumentos. qué integran el expe-
diente, quedan desde hoy de .ma-
nifiesto en la Oficina de Fomen-
te extraordinario dé la Secretaría
municipal, en donde pueden exa-
minarse_ en las horas de oficina,
por cuantas. personas deseen to-
mar parte en la licitaseión.

_Dada la modalidad de la lici-
tación los concursantes presen
taran • en Jada una de sus pro-
posiciones, proyectosproyectos y- cálculos
justificativos de la oferta que
hagan, pudiendo variar el tipo,
y número de aparatos sin otra
limitación que la oferta' no po-
drán rebasar la cifra de SEIS-

' CIENTAS OCHENTA Y CUATRO
MIL QUINIENTAS NUEVE PE-
SETAS CUARENTA Y DOS CEN-
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TIMOS importe del presupuesto
de estas obras.

La garantía provisional para
interesarse en el concurso; se
fija en la cantidad de VEINTE
MIL QUINIENTAS TREINTA Y
CINCO PESETAS VEINTIOCHO
CENTIMOS, la cual s'e converti-
rá por el rematante en definitiva,'
elevándola a la suma de CUA-
RENTA Y UNA MIL SETENTA
PESETAS CINCUENTA Y . SEIS
-CENTIMOS. Estas garantías ha-
brán de constituirse según dis-
ponen los artículos 75 y 76 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales, en me-
tálico, en valores, públicos emi-
tidos por el Estado Español y el
Banco de Crédito Local de Espa-
paila Q en créditos reconocidos y
liquidados por esta Corporación
en la Deposijaría de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento o en la
sucursal de Córdoba de la Caja
General de Depósitos.

Las ;prjoposiciones sie ajusta-
rán al modelo que a continuación
se inserta, presentándose de con-
eormidad con la regla segunda
del artículo treinta y uno del Re-
glamento de Contratación de las
Corporaciones locales,, en sobre
cerrado en el que se incluirán los
documentos exigidos para esta
licitación, así como las memo-
rias, proyectos y documentos de
toda índole, en la Oficina de Fo-
mento Extraordinario de la Se-
cretaría de este Concejo, duran-
te el transcurso del plazo de vein-
te días hábiles, o sea hasta el an-
terior al en que haya de efectuar-
se el concurso y en horas de diez
a doce.

La apertura de las plicas pre-
sentadas, tendrá lugar ante mi
autoridad o Concejal • en quien
delegue en el Despacho Oficial de
esta Alcaldía, a las doce horas del
día posterior hábil aren que expi-
re el plazo de los veinte días, tam-
bién häbileS, por que se anuncia
este concurso, a contar desde el
día siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el
«Boletín Oficial del Estado>.

A los efectos procedentes, se
hace constar que se han cum-
plido los requisitos señalados
en los números dos y tres del ar-
tículo viente y cinco del Regla-
mento dede Contratación ya citado.

Córdoba, veinte y siete de agos-
to de mil novecientos cincuenta
y cuatro.—E1 Alcalde accidental,
Firma ilegible.

MOD ELO
Don 	

vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	  número 	 en.
terado del proyecto, presupuesto,
cuadro de precios y pliegos de
condiciones referentes a las obras
de alumbrado de la AVENIDA
DEL CONDE DE VALLELLANO,
se obliga y compromete a llevar-
las a cabo con sujeción estricta
al estudio facultativo y clausulas
que regulan su. :ejecución (o bien
consignará las modificaciones
que sin menoscabo de lo estable-
cido en este pliego puedan con-.
currir a la mejor realización del
contrato) en la suma de 	
	  pesetas
(en letra) (admitiendo o mejo-
rando el tipo fijado).

Asimismo se compromete a
que las remuneraciones mínimas
que han de percibir los obreros
de cada oficio y categoría, em-
pleados en las obras, por -jorna-
da de trabajo y por horas ex-
traordinarias no serán inferiores
a las fijadas por la legislación
vigente, a utilizar en estos traba-
jos a obreros parados e inscri-
tos en la Oficina de Colocación
Obrera de esta ciudad y a satis-
facer al Organismo correspon-
diente, las cuotas de subsidio fa-
miliar, retiro a la vejez y cuan-
tas otras les afecten por las dis-.
posiciones vigentes.—Fecha y
firma.>

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3.334

Don Manuel Mendoza Carreño,
Alcalde-Presidente dbi Excmo.
Ayuntamiento de la muy noble y
muy Ilustre Ciudad de Priego de
Córdoba.
Hago saber: Que, aprobado

por el Pleno de este Excmo. Ayun-
tamiento en sesión celebrada el
el día de ayer, un expediente de
suplementos y habilitaciones de
crédito, se encuentra expuesto al
público en. la Secretaría Munici-
pal por un plazo de quince dias
hábiles, que empezarán a contarse
del siguiente al en , que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a los
efectos de oir reclamaciones.

Lo que en cumplimiento de lo
ordenado en el número 3.° del ar-
ticulo 664 de la Ley de Regirnen

Local, lo hago publico para gene-
ral conocimiento y efectos.

Priego de Córdoba, 31 agosto
de 1954.—Firma ilegible_

PALMA DEL RIO

Núm. 3.347
El Alcalde, de esta Ciudad, hace

saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de

mi presidencia en sesión celebra-
da el día 31 de agosto pasado:
aprobó un Suplemento de crédi-
to:por medio de transferencia, ex-
poniéndose al público por termi-
no de quince días durante loa
cuales se admitirán las reclama-
ciones que se presenten, confor-
me a lo dispuesto en el artículo
664 en relación con el 655 y 656,
de la vigente Ley de Régimen Lo-
cal.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Palma del Pb,o a 1. 0 de septiem.
1bre .de 1954.—El Alcalde Juan M.

Bravo.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.333
Don Pplicarpo Cuevas 'Trilla, Ma-

grstrado, Juez de Primera Ins-
tancia número dos de esta Capi-
tal y sustituto del de igual clase
número uno de la misma.
Hago saber: Que en este Juz-

gado balo el número 136 de 1954,
se sigue expediente sobre declara-
ción de herederos por muerte de
Don Manuel Navarro Navarrete,
de 61 años, casado con Doña Po-
sarlo López Torres, natural de la
Roda (Sevilla) y vecino de Córdo-
ba, donde murió el 25 de enero de.
1952, sin descendientes ni ascen-
dientes, reclamándose su herencia
para su referida esposa. hoy fa-
llecida.

Lo que se hace público en cum-
plimiento de articulo 984 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, y se lla-
ma a los que se crean con igual o
mejor derecho para que tompa-.
rezcan ante este juzgado a recla-
marlo, dentro de 30 días.

Dado en Córdoba, a 31 de julio
de 1954.-.—P. Cuevas. —EI Sereta-
rio, Firma ilegible.
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